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Recurso de Revisión: R.R.A.I./0719/2023/S!COM 
--'----'=--------�---1 • •. • · • · • · : . Seéretaria·de· Honestidad, Transparencia 

• 1 ·suieto Obligado:· , . ' • y Función Publica · 
OAXACA DE JUÁRÉZ,. OAXACA, A Dil:CISlE'TE DF. .ENERO. DEL DOS· MIL 

VEi�t!dJA i°Ro: - - - ;. � - : - �--� - � � - - - - �- � - '�· �: � � . :� � _: �  - ,� - .: - - 0 � - - -:: : •• - 
• • •  •  -  1  ' : ,  

.  ..  .  *  •  

- - - Se hace saber a las partes que mediante ,a Décima NovenaSesión Extraordinaria 
• ',.� ' • ' ' .  •  '  •  .. f ' .  '  �  •  '  

dos mil veintitrés, �elebr�da el catorce· de noviembre de d�s mil veintitrés, el Consejo 
' (  •  '< •  •  •  •  •  ,-,,· ' • - ' • 

• • ' • • . •  ' .  • ' .  •  •  ,., ... ' 1 ,  •  

General de este Órgano Garante de Acceso a ia Información Pública, Transparencia, 
·•. ',· . : . ' . t ' ' ·  • .  '  -  1  '  ••• •• ' ' '. • •  ¡  

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, realizó !a 
' :: . .  ,  '  .  '  . •  •  '  •  '  '  " ' "  •  '.j . 

ratificación del nombramiento del licenciado Héctor Eduardo Ruíz Serrano como 
. ' 

Secr�tario General de Acuerdos de este Organismo. - -· - -. - - - � - - - - - - - - - - - - - 
. . . '

'·  ,. ' · .  .  , , , ,  

- - - Con fecha veintitrés de noviembre de! año dos mil veintitrés, se remitió a través 
. . . . . 

del Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la 
' ' , . ' . . . ' . 

. ' . . . ' 

Plataforma Nacional de Transparencia; el oficio número SHTFP/SCST/DTEIP/395/2023, 

signado por el maestro Jesús Alberto Cervantes Ramírez, Director de Transparencia, 
' . . ' ' 

Ética e Integridad Pública y Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, a través del cual 

informa e! cumplimiento de la resolución de fecha cinco de octubre del dos mil 

veintitrés. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - � - • - - - - - - - • - - - -· • - - - • - - - - - - - - - - - 
- - -Así mismo con fecha veintinueve de noviembre del año dos mi! veintitrés, se recibió 
a través del correo electrónico manejado por la Oficialía· de Partes. de este Órgano 

Garante; el oficio número SHTFP/SCST/DTEIP/404/2023, signado por el Director de 

Transparencia, Ética e Integridad Pública y Responsable de la Un idad de Transparencia 
del sujeto obligado en mención, en el cual informa de la resolución mencionada en el 
párrafo _que antecede - - - - � - - - - - - - - - ·· · ·• � - - - � � .- " - - - - - - -· � -· - .· - - - - - - 

.  ' '  '  .  

-  -  -  Por lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 74 y 

77 del Regiamente del Recurso de .  Revis ión . del Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; se - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - -. - - - - - - - - - - 

- - ·• - - - - - - -·- - • - - - - - - · - - - - A·c U E R DA: -  -  -  �  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

PRIMERO . .  Agrégue.se a los. ·autos - los oficios de número 

S�TFP/SCST/DTEIP/395/2023 y SHTFP/SCST/DTEIP/404/2023, signados por el maestro 

Jesús Alberto Cervantes Ramírez, Director de Transparencla, Ética e Integridad Pública 
y Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado Secretaria de 
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Honestidad, Transparencia y Función Pública, para que surtan sus efectos legales 
.  '  .  .  .  .  .  

correspondientes. -- � - 0 - - " - - - - - - - -  -  -  -  -  -  -  -  :  -  �  e - - ·-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

- - - SEGUNDO. Vistá la certificación que obra ágregada al ,expediente en la foja 50, 
sé tiene que el plazo concedido-al Sujeto Obligado paradar cumplimiento a la 

resolución de fecha cinco de octubre del dos mil veintitrés; feneció el veintitrés de 
. . . 

noviembre del dos mil veintitrés, y 'para informar a este .Órgaho Garante feneció el 
. . . . . . . . 

veintiocho .de noviembre de dos mil veintitrés por lo que, se tiené -al Director de 
• • ! '· . . 

Transparencia, Ética e Inteqridad Púb l ica y Responsable de la U n idad de Transparencia 
'  .  .  .  

del sujeto obligad; en mención, informando 1� respuesta en t iempo y forma. - - - - .- 
- - - TERCERO. A efecto de garantizar "ei derecho humanó de acceso a la información, 
désele vista a la parte Recurrente del presente recurso de revisión, con la información 
emitida mediante los oficios de número SHTFP/SCST/DTEIP/395/2023 y 

SHTFP/SCST/DTEIP/404/2023, signados por el maestro Jesús Alberto Cervantes 
Ramírez, Director de Transparencia," Ética e Integridad Púb l ica y Responsable de la 
Unidad de Transparencia del sujeto ob l igado en comento, para que, dentro del plazo 
de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil  siguiente a la notificación del 

presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que, para el 

caso de no realizar manifestación alguna,  este Órgano Garante acordará lo que en 
derecho proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � 
- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 
Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - ·_ - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General. de Acuerdos, asistido de_ la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluc iones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gob ierno 
del  Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Seer 

' 
' ��- 

c. do Ruiz Serrano 
neral de ,._�y,;,,t1r, i 

.__ ! 



/ 
Se da cumplimiento R.R.A.I./0719/2023/SICOM 

De: secretaria honestidad <transparenciashtfj:,@gmail.com> 

Fecha: 29/11/2023 15:20 

Para: oficialiadepartes@ogaipoaxaca.org.mx, utransparencia.shtfj:,@oaxaca.gob.mx 

C. SECRETARJO GENERALDELOGAIPO. 

Se informa que se dio cumplimiento a la resolución de fecha 05 de octubre del año en curso. 

Se adjunta cumplimiento. 

Atentamente. 

Lic. Armando Sánchez Pineda. 

Jefe de Departamento de Gobierno Abierto 

y Habilitado de la Unidad de Transparencia 

Adjuntos ( 1 archivo, l. 9 l'vIB} 

- Cumplimiento-719_merged.pdf (1.9 l'vIB) 
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"2023,AÑO DE !.A iNT::RCULTUR.C\UDAD'" 

T'alixtac de Cabrera, oaxaca e 29 noviembre de 2023. 

Oficio n": SHTFP/SCST/DTEIP/404/2023. 
Asunto: Cumplimiento al Recurso de Revisión R.R.1>-1.0719/2023/S!COM. 

C. HÉCTOR EDUARDO RUlZ SERRANO. 
SECRETARIO GENERAL DEL ÓRGANO GARANTE DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 
PRESENTE 

En mi carácter de responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de 
Honestidad, Transparencia y Función P:'.!blica del Gobierno del Estado de Oaxaca y en 
atención a lo dispuesto por les artlculcs 68, 69 y 71 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, le manifiesto le siguiente: 

Que, en curnptirniento a la resolución emitida dentro del expediente al rubro inclcsdo, 
mediante la cual se ordenó a esta Secretaría, "a modificar su respuesta y realice una nueva 
búsqueda exhaustiva de la información solicitada, entre sus unidades administrativas 
cornpetantes, y solo en caso, de no localizar la información, deberá realizar la 
declaratoria de inexistencia de la información avalada por el Comité de 
Transparencia de esta Secretaría". 

Por lo que en atención a lo anterior y para demostrar mi dicho, le anexo los siguientes 
documentos: 

1.- Impresión de la notificación realizada al correo electrónico oel recurrente. 

2.- Oficie número SCTG/SCST/DTEIP/395/2023, de fecha 23 de noviembre del año 2023, 
suscrito por esta autoridad. 

· 3.- Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de Honestidad, Transparencia 
y Función Pública , sobre la declaratoria de inexistencj_¡, __ i;!Ja la información par.a.._¡,J 
cu molimiento d" !a resolució.n..<i�CJir�o de revisión númeLQ.RRA 1 /0719/7073/SIC-OM. 

/�;�;��; •... 
Por lo anteriormente expuesto A VSTl¡D C!UDADANO ;s'��fó_ GENERAL 
RESPETUOSAMENTE LE PIDO: Se¡ri¡e te�ga curnp.lendo �%_��)¡;z¿on la citada 
resolución y se archive el presente fmp tot�I � te conciuido:?•!�tfi}J' 

. - TFNl \'.. : . :;�kf�:/ 
MTRo. JEsus ALEjfRTo ". ANTES RA�L��t�fl::'t,�·- 

DIREcToR DE TRANSPAR!i:NCIA, �ICA E INTECR��:. 
Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANS?fÁ:�EflÉ4.�f;'i/i=:'::,: 

' � -· - . ·•

C.c.p.- Expediente. 
Autorizó. \.',;11106. J,.\C;':', Elaboró: Asp. 
CiudE:d Adrnlnlstrativa {E�ificío'.3 .. Andrés Henestrosa", Nivel 1} 
Carretera tr-ternecíonc! Oaxaca-lstrno, km.1i.S, Ttalixtac de Cabrera; OaX3Ca, C.P. 68270. 

Tet. 951 507 50 OC,, Ext.. '!1701. 

\'I/WVI/.OaY.ac�.gob.mx/hon�idad/ 

/���)\ 
'.C' 





"2023, AÑO :JE LP.. INTERCULTURALIDAD" 

Tla'ixtac de Cabrera, Oaxaca a 23 noviembre de 202:5. 

Oficio nº: SHTFP/SCST/DTEIP/395/2023. 
Origen: DTElP. 
Asunto: Cumplimiento a! Recurso de Revisión R.R.A.[.0719/2023/S!COM. 

C. SOLICITANTE. 

En atención a la resolución de fecha ocho de septiembre del año dos m i l  
veintitrés, emitida por el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 
I n fo r m a ci ó n ,  PúbPca, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro del expediente a! rubro. indicado, 
notificado a través del sistema electrónico Sistema de Comunicación con los 
Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a esta 
u n i d a d  de transparencia, mediante el cual se ordena a esta Secretaría, "a 
modificar su respuesta y realice una nueva búsqueda exhaustiva de la 
información solicitada, entre sus unidades administrativas competentes, y solo 

en caso, de no localizar la información, deberá realizar la declaratoria de 

inexistencia de la información avalada por e[ Comité de Transparencia de esta 
Secretaría" 

Derivado de lo anterior y con la fi n a l i d a d  d e  c u m p l i r  con la resolución, se anexa el 
siguiente documento: 
1.- Memorándum número SHTFP/SASO/765/2023, firmado por el Licenciado Marco 
Antonio Espinosa Rodríguez, con el carácter de suosecretarto de Auditoría y 

Supervisión en Obra. 
2- Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública sobre la declaratoria de inexistencia de l¡, 
información para el cumplimiento de la resolución del recurso de revisión 
número RR.A.1./0719/2023/SICOM. 
Por lo -�nteriormente expuesto, dam?s c_umplimi�nto,:f:���nado en la 
resolución de fecha cinco de octubre del ano dos mil V�iJ'\Í:Í��endemos el / · ••• .,,.,,./ •C-,:¡\;,,,h , •. p anteamiento que fue realizado por usted, E J�1l{�¾ y 
Si n más,  por el momento recib un .ordia� u ·o. '-.!&1ff{ÉlJ;? 

¡ 1 .. , "�:';:;•·;;< . . . .  

•  f  \ 1 '-�}�it�±�:��bf ::�f: .. 
T . =e:- - '• ·,1f::;5;�\Vf{�: . .  

MTRO. J TO CE w NTES Rt�E��':.:'::�� 
DIRECTOR DE TRANSPAREtiCIA, ÉTI E INTECÍ.Rj_p�1_!5.D.BLICA 

Y RESPONSABLE DE !A UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

(_e P." Expediente. 
1�utorizó/Í

1

\/a do. Jr\Cf-,;/E.l<1boró: Asp. 

(�') Ciudad Adrni:"'tístratíva {Edificio 3 "Andrés Henestrosa", Nivei 7) 
� Carretera lntemaciona: Cc-xacs-lstrr,o, km, ns, Tla!ixtac-dé Cabrera. Oaxacct, C.P. 68770, 
(:;: -..-., T ol, 951 507 50 OO. fa�.11701. 

(;-\ www.o:axaccl..gob.mx/honcs:tid.:,d/ 
,_,,,, 





Tlalixtac de Cabrera Oaxaca 13 de noviembre de 202½ KORA! 11-· 
1 o, t:E�•ro 1 :  1  �  r, o<-\ 

'  '  '  e-, < (\ e, '-"el Memorándum No. SHTFP/SASO/765/2023 , ""�xos, 
Asunto: Contestación. 

Mtro. Jesús Alberto Cervantes Ramírez, 
Director de Transparencia, Ética e Integridad 
Pública y Responsable de la Unidad de Transparencia 
Presente. 

Por medio del presente y en atención al contenido de su similar número 
SHTFP/SCST/DTEIP/471/2023, a través del cual requiere se realice "una 
búsqueda exhaustiva de la información solícita derivada de la resolución 
del recurso de revisión número R.RA.I./0719/2023/SICOM, precisando las 
razones por las que se buscó la información, los criterios de búsqueda · 
utilizados y demás circunstancias que fueron tomados en cuenta, en todas; 
las unidades administrativas que conforman esta Subsecretaría, por lo 
anterior me permito hacer del conocimiento que con el objeto de ahondar. 
en los criterios de búsqueda que fundamentan la gener;:icíón del presente 
y con fundamento. en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de.los · 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 fracciones 1 1 1 ,  V, XXVI, XXVII, XXIX, XXXVII, 
XXXVIII y XXXIX, 5, 6; 7;8", To; n 16,29, 30,.70 y 74 de la Ley Generafde 
Archivos; l, 4fracciones 1 1 1 ,  V, XXIV, XXXII, XXXIII, XXXIV y LI, 5, 6, 7, 8, 10, 77, 15, · · 

29, 30, 62 y 64 de la Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca; l, 2 fracciones ; __ 

1 1 , 1 1 1 ,  Vl l ,VII I  y IX,4, 6, 7 , 8 ,  11 yl2de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, l, 2, 5 fracciones XII, XVIII, XX, XLI, XLII, 7 fracción J,  

9 y 70 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, desde la recepción del memorándum 09 
de noviembre de 2023 se procedió a realizar el requerimiento a :_las 
Direcciones de Auditoría A, B y  C  de esta Subsecretaria y resultando lo 

sigu iente: 

1. Dirección de auditoría "A" 
" ... Al respecto me permito informar que, una vez recibido el rnetnoráridurn: 
SHTFP/SAS0/758/2023, se procedió a la búsqueda exhaustiva de la 
información solicitada, instruyendo para tal efecto a  dos personas · 
adscritas a la Dirección a mi cargo, a efecto de que realizara la revlsion-'. 
física en cada uno . de los.archiveros quecorresponden.a esto Dir.ección ·de · 
Auditoría "A''. ubicados en el Edificio dos denominado "Rufino- Tatncyo", 
nivel 7, en Ciudad Administrativa, así como en los equipos de computo 
asignados al personal que laboro en estas oficinas, finalizandó- .. su 

Ciudad Administrativa Edificio 2 "Rufino Ta mayo", Nivel l - ·,, 
Carretera Internacional Oaxaca-!stmo, km. 11.5 

· Tla'lixtac de Cabre-ra, Oaxaca C.P. 68270 

Tel. 01(951) 501 50 00, Ext. 10471 

\
.  

,  

.  
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"2023, AÑO DE LA INTERCULTURAIJDAD'' 

búsqueda a los trece horas del día hoy {diez de noviembre de dos mil 
veintitrés), sin que, de los registros de auditorías realizadas, y en proceso 
de ejecución, así como a los registros de seguimiento a auditorías 
federo/es, se haya localizado documentación c¡He·· correspondo·o tengo · 
relación con la información solicitada; por Jo tonto, no es posible dar 
atención al requerimiento realizado en los términos solicitados . . . .  "  

2. Dirección de Auditoría "B" 

"... 7. Lo Dirección de Auditoría B, de acuerdo con el artículo 29 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Honestidad¡·Tronsparencio y 
función Pública, no cuenta con atribuciones para reo/izar auditorías a 
Municipios. 
2. No tiene asignadas para seguimiento las auditorías realizadas por la 
Secretaría de Jo Función Pública. 
Por lo anterior y derivado dicha búsqueda exhaustiva llevado a cabo el 70 
de noviembre del presente año, a las 10:00 hrs, a /os archivos que obran en 
esta área administrativa, la cual fue realizada tanto en la base de datos 
digital "control de corresporidencto", así como en los archivos físicos de 
correspondencia que se encuentran alojados tanto en el edificio 2 nivel 2 

y edificio 4 nivel 3, lugares donde se resguarda documentación de esta 
dirección de Auditoría B, no se encontró documento o archivo referente a 
la solicitud .... " 

3. Dirección de Auditoría "C" 

"... Al respecto me permito informarle que se procedió a fa búsqueda 
minuciosa de la información solicitado, instruyendo poro tal efecto a 4 
personas adscritas a lo Dirección de Auditoría "C; o mí cargo dependiente 
de la Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en Obra, de la actual 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y función Público, antes 
Secretaría de la Contra/oría y Transparencia Gubernamental, a efecto de 
que se realizara a partir de la notificación de la solicitud en cuestión, la 
revisión física en cado uno de /os archiveros y equipos de cómputo 
asignados al personal que labora en los departamento adscritos a esta 

Dirección de Auditoría "C", ubicada en Ciudad Administrativo Edificio • 
"Rufino Tarnayo", Primer Nivel, Carretera Internacional Ooxaco- Istmo Km 
77.5, Tla!ixtac de Cabrera, Ooxoca, CP. 68270; y en la cual se consideró 
información generada en el ejercicio del presente ejercicio 2023, 

finalizando dicha revisión a las catorce horas con treinta minutos del día 
de hoy, en la cual no fue localizado ningún expediente de Auditoría que 
haya practicado a alguno de /os 37 municipios con motivo de afectaciones 
causados por Agatha, que haya recibido recursos de rnonero-dkecto-por 
el Gobierno Federal, y en donde pudieran existir /os resultados de 
Auditoría, a que se refiere la solicitante. 

Ciudad Administrativa Edificio 2 "Rufino Ta mayo", Nivel 1 
Carretera Internacional Oaxaca-lstmo, km. 11.S 

Tlalixtac de cabrera, Oaxaca C.P. 68270 
Tel. 01(951) 501 50 00, Ext. 10471 

\ 
\ 

\ 





"2C23,AÑO DE LA INTEP.CULTURALIDAD" 

Se consideró el registro de auditorías a recursos federo/es transferidos a 
ésta Entidad Federativa, que en su caso hayan sido transferidos o los 
Municipios del Estado de Oaxoca, derivadas del Programa Anual de 
Fiscalización 2022y 2023. 

Finalmente, también se consideró el registro de auditorías a recurso 
estatales consideradas dentro del Programa Anual de Auditorías. 

Por lo anterior, no es posible informar donde se pueden consultar los 
resultados de las auditorías.a que sereiiece la solicitante, pues.como se ha 
manifestado no se localizó ningún expediente de auditoria relativa . . . .  "  

.  .  

Por lo anteriormente expuesto de conformidad con las facultades 
enmarcadas en el artículo 23 del Reglamento Interno de la Secretaria de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública y al haberse realizado una 
búsqueda minuciosa y exhaustiva, basado en las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, se determinó que la información solicitada, consistente en: 

"solicito saber dónde puedo consultar los resultados de los auditorias que, 
según dijo el gobernador, se realizarían a los 31 municipios afectados por 
Agatha" 

Es inexistente es esta Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en 
Obra, por lo tanto, no es posible dar una respuesta conforme para la 
recurrente. 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3·fracción XIV, 5 numera_tes 1, 1.7. y 23 

fracciones XU y LV del Reglamento Interno de la Secretaria de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública, antes Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con sus reformas publicadas en el 
periódico Oficial del Gobierno del Estado d Oaxaca el 01 de febrero de 
2023. . �"'º""'"""'<o.,,\ 

h 
J 

. .e ¿; _ ,  
,ii},:: .... i;;: 

Sin otro particular por el mo ent<},//es �� 1·\:1 · 
I' ¡ 1, \ "'"· , , 

\i Ater¡iiameAf�. 
/( ' (� "'·'-':' p, 0·,,�) /n 01"�,.,�n-•�A 

(V
ji ,..,..,,.�:.ro,,.�, ,...,.,= , 

� ¡I r¡f.1�"��c�ET t..A 
Lic. Marco J nto111io E�ª'��Tguez 

Subse!.cretario de'�t!otcI.a,.., 
Y 

s, \pervisi�����10�':><.)m.t':'· 
-. ��

Ccp. A·chivo 
MA.EA/noo 

Ciudad Administrativa Edificio 2 "Rufino Ta mayo", Nivel 7 
Carretera Internacional oaxaea-tstrne, km. 11.S 

Tlalixtac de Cabrera, oaxaca C.P. 68270 
Tel. 01(9S1) 50150 00, Ext. 10471 
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"2023, AÑO DE LA !NTERCUi3URAL.IDAD" 
ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT-SHTFP-lSEXT-25-2023. 

Resolución del .Comité de Transparencia de la Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública, sobre la declaratoria de inexistencia de Ja 
información. 

oaxscs de Juárez, Oaxaca, a los quince días del mes de noviembre del afio dos 
mil veintitrés. 

Resolución de! Comité de Transparencia de esta Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública. 

ANTECEDENTES: 

A través de la Plataforma Nacional de Transparencia de la unidad de 
transparencia, fue notificada la resolución del recurso de revisión 
número R.R.A.I./0719/2023/SICOM, emitida por el Consejo General del 
órgano Garante, derivado de la solicitud de información identificada 
con el número de folio 201181823000157. 

11. 

111. 

\ La unidad de transparencia, mediante memorándum número \ . j' · SHTFP/SCST/DTE!P/471/2023, solicitó a la Subsecretaría de Auditoría y · \ · · ·.\ ·, l .  Supervisión en Obra de esta Secretaría, el cumplimiento de la . ,\ '\ .31 

resolución del recurso de revisión número R.RAIJ0719/2023/SICOM, i · \ \ 1 emitida por el Consejo General del Órgano Garante, relativo a la •;, 1q modificación a la respuesta, por lo que se debe de realizar una · I\ 1\{ 
búsqueda exhaustiva de la información, entre sus unidades . _\1:·�:\. 
administrativas competentes, y solo en caso, de no localizar· la , 
información deberá realizar la declaratoria de inexistencia de la ' \ t información avalada por este Comité de Transparencia, derivado de la .· •':-i,J.\·: solicitud de información identificada con el número de fo l io 
201181823000157, la cual solicitó lo siguiente: /1/ 

p 
Con fecha 13 del presente mes, mediante memorándum número SHTFP/SASO/76S/2023, firmado por el Licenciado Marco Antonio 
Espinosa Rodríguez, con el carácter de Subsecretario de Auditoría y Supervisión en Obra, informó lo siguiente; desde la recepciórrvdel 
memorándum 09 de noviembre de 2023 se procedió a realizar el 
requerimiento a las Direcciones do Auditoría A, B y C de cst 
Subsecretari resultando Jo siguiente: La Dirección de auditoría "A' 

a-�te: ''. .. Al respecto m0 permito informar que. una vez 
//"\_ , 

"  r\ J0·. �,. v,v� "· J_ 1 
\ j { /),'4 

e;.--�/ V • 

"Solicito saber dónde, puedo consultar los resultados de las 
auditorías que, según dijo el gobernador, se realizaría a los 31 
mun icip ios afectados por Agatha.-." 





. 

. ··�-- ' ' "• 

,· / '  

.  .   

.  .  
,· - · ' .  

.  .  '  .  

"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD"" 
recibido el memorándum SHTFP/SASO/758/2023, se procedió a la 
búsqueda exhaustiva de fa información solicitada, instruyendo para 
tal efecto a dos personas adscritas a fa Dirección a mi cargo, a efecto 
de que realizara fa revisión física en cada uno de los archiveros que 
corresponden a esta Dirección de Auditoría ''.L\", ubicados en el Edificio 
dos denominado "Rufino Tarnoyo", nivel 7, en Ciudad Administrativa, 
así como en los equipos de computo asignados al personal que labora 
en estas oficinas, finalizando su búsqueda a fas trece horas del día hoy 
(diez de noviembre de dos mil veintitrés), sin que, de los registros de 
auditorías realizadas, y en proceso de ejecución, así como o los 
registros de seguimiento a auditorias federales, se haya localizado 
documentación que correspondo o tengo relación con la información 
solicitada; por lo tanto, no es posible dar atención al requerimiento 
realizado en los términos solicitados. . .. " Por su parte -la Dirección de 
Auditoría "B" informó lo siguiente:" ... 7. La Dirección de Auditoría B, de 
acuerdo con el artículo 29 del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y función Pública, no cuenta con 
atribuciones para realizar auditorías a Municipios. 2. No tiene 
asignados para seguimiento /as auditorías realizadas por fa 
Secretaría de lo Función Pública. Por Jo anterior y derivado dicha 
búsqueda exhaustiva llevada a cabo el 10 de noviembre del presente 
año, a las 70:00 hrs, o los archivos que obran en esta área 
administrativa, la cual fue realizada tanto en la base de datos digital 
"control de correspondencia'; así como en los archivos físicos de 
correspondencia que se encuentran alojados tonto en el edificio 2 nivel 
2 y 'edificio 4 nivel 3, Jugares donde se resguardo documentación de 
esta dirección de Auditoría B, no se encontró documento o archivo 
referente a la solicitud . . . .  "  al respecto Jo Dirección de Auditoría "C" 

informó lo siguiente: ''... Al respecto me permito intorrrtarteque se 
procedió a Jo búsqueda minucioso de fa ·información solicitado, 
instruyendo paro tal efecto o 4 personas adscritos o la Dirección de , . . . 
Auditoría "C", o mi cargo dependiente de fa Subsecretaría de Auditoría ¡¡·  ·.; ·; 
y Supervisión en Obra, de lo actual Secretaría de Honestidad, · ·•.· .: 
Transparencia y función Pública, antes Secretaría de fo Contra/cría y . J/;I ,-
Transparencia Gubernamental, a efecto de que se realizara a partir d '(/ ':Y 
fa notificación de fa solicitud en cuestión, lo revisión física en coda un · :,: · 
de los archiveros y equipos de cómputo asignados al personal qu 
labora en los departamento adscritos a esta Dirección de Audito a 
"C'; ubicada en Ciudad Administrativa Edificio " "Rufino Tamayo", 
Primer Nivel, Carretera Internacional Oaxaca - Istmo Km 77.5, Tlalixtac 
de Cabrera, oaxaco, CP. 68270; y en la cual se consideró información 
generada en el ejercicio del presente ejercicio 2023, finalizando dicha 
revisión a fas catorce horas con treinta minutos del d{a de hoY, en la 
cual no fue localizado ningún expediente de »uditorta que haya 
practica o o alguno de los 37 municipios con motivo de afectaciones 

--.cc���;-,p-or Agatha, que haya recibido recursos de manera directa 
· .rno Federal, y en donde pudieran existir los resultados de 

' 1"" � """(;ª ,aHctnte. Se considero el reqistro :e 

& � 





"2023, AÑO DE LA INTEPCULTURALIDAD" 
auditorías a recursos federales transferidos a ésta Entidad Federativa, 
que en su caso hayan sido transferidos a los Municipios del Estado de 
Oaxaca, derivadas del Programa Anual de Fiscattzocián 2022y 202"3'. 
Finalmente, también se consideró el registro de auditorías a recurso 

estatales consideradas dentro del Program.a.Anual de.Auditorías. Por. 
lo anterior, no es posible informar donde se pueden consultar los 
resultados de las auditorías a que se refiere la solicitante, pues como 
se ha manifestado no se localizó ningún expediente de auditoria 
relativa . .. .  "  Por lo anteriormente expuesto de conformidad con las 
facultades enmarcadas en el artículo 23 del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública y al haberse 
realizado u n a .  búsqueda minuciosa y exhaustiva, basado en las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, se determinó que la 
información solicitada, consistente en: "solicito saber dónde puedo 
consultar los resultados de las auditorias que, según dijo el 
gobernador, se realizarían a los 37 municipios afectados por Agatha" 
Es inexistente en esta Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en 
Obra, por lo tanto, no es posible dar una respuesta conforme para la 
recurrente. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracción XIV, 5 
numerales 1, 1.1. y 23 fracciones XLI y LV del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, antes 
Reglamento Interno de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con sus 
reformas publicadas en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Oaxaca el 01 de febrero de 2023. 

IV. Por lo anterior, de conformidad con los artículos 71 fracciones VI, X, XI, 
y XVy73fracción 1 1  de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la Subsecretaría de 
Auditoría y Supervisión en Obra, a través de la unidad de transparencia, 
solicitó al Comité de Transparencia de esta Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública, a una sesión extraordinaria para 
llevar a cabo el análisis, discusión y en su caso la confirmación, 
modificación o revocación de la declaratoria de inexistencia de 1 

información con la fina l idad de dar cumplimiento con la resolución el 
recurso de revisión número R.RAl.0719/2023/SICOM, emitida por el 
Consejo General del órgano Garante, ... derivado de la solicitud de 
información identificada con el número de folio 201181823000157, 
mediante el cual ordena "modificar la respuesta, por lo que se debe de 
realiz;¡r una búsqueda exhaustiva de la información, entr.E! ...... 5US 

11.0J_g_¡ides administrativas competentes, v solo en caso, de 0.QJ.pcalizar 
.@....información deberá realizar la declaratoria de inexistenciLQ'e la 
inf.91mación avalada oor el Comité de Tran.so<1rcncia", por lo anterior se 
convocó a los integrantes, con la fina lidad de lievar a cabo u n a  sesión 
extraordinaria, señalando día, hora y lugar para su desahogo, a efecto · 
de llevar a o la declaratoria de inexistencia de Inforrnacíón; en razón 

o - �unidos con esta fecha el Comité de Transparencia de � ecretarfo� \;-Jonestidad, Trrsparencia y Función Pública , previo \ ��g/ rir�\ <'• 1V 3 ��\ �V /\Vbl-� .  . 
. "'-- 1 

''-... .  .  .  -·- 





"2023,AÑO DE LA INTERCULTURAUDAD" 
acuerdo del orden del día de la sesión extraordinaria, se procede a la 
emisión de la resolución que corresponde, con fundamento en los 
artículos 73 fracción 1 1  de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en los 
términos sig.1..1ientes: 

L 

CONSIDERANDO: 
El Comité de Transparencia de· esta Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública, es competente en término de lo 
establecido en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 73 Fracciones II y 127 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
para confirmar, modificar o revocar la determinación de la declaración 
de inexistencia de la Subsecretaría de Auditoría y Supervisión-en Obra, 
respecto "en donde puede consultar !os resultados de las auditorías 
aue, según diio el aobernador. se realizaría a los 37 municipios 
afectados oor Agatha". 

11. En primer término, como lo establece el artículo 138 fracciones I y 1 1 y 
139 de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
que a la letra dice: "Cuando la información no se encuentre en los archivos del suieto obligado. el Comité de Transparencia: l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información: 11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento: 

responsable de contar con la misma. 

Y en segundó término es dereferirlo establecido enel artículo 139 de la Ley.General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice: La resolución del Comité de Transparencia que �_. · confirme la i�e
7

istencia de la �nformaci';'1; solicitada contendrá los · . .  <  .. ::< elementos mm1mos que permitan al solicitante tener la certeza de · ,  . .  
que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. además de · ,  · · ¡  señalar las circunstancias de tiempo. modo y lugar que genera ro;:;/; l .. 
la inexistencia en cuestión señalará al servidor úblicd/ \ , ;  \  

\  .  '  

\ /  ' \  :  

.  \':,, 

�. 
De los preceptos legal previamente invocado se desprende que la Ley 
únicamente constriñe a esta Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública a resguardar y proporcionar mediante el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, los documentos que estén obliqados- a-generar de acuerdo a-,sus.-facuJtades,- competencias-y funciones, es decir que sólo puede considerarse como información que 
pueda solicitarse aquella que documente el ejercicio de las funciones 

or la normatividad aplicables a esta Secretaría, una vez . a;o y deterrHnado/'\re la búsqueda fue realizada d: 
' ' . ,// l!t¡V,. .  

/ f ·1 _  

)� ,\Vl 
_i � 

IV. 

1 1 1 . 





1 '

PRIMERO. - En estricto acatamiento a la resolución del recurso de rovrsion 

RR.A.1..0719/2023/SICOM, emitida por el Consejo General del Órgano Garante, se 
confirma la· declaratoria de inexistencia 1e la información, que emite la 
Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en Obra de esta Secretaría de 
Honestidad Transparencia y Función Pública. 

'  / , ' ,  

SEGUNDO.- La unidad de transparencia notificará al recurrente a través de l a / /  /  
Plataforma Nacional de Transparencia, para el cumplimiento de la resolución d(f¡ V _ 
recurso de revisión número R.R.A.I./0779/2023/SICOM, emitida por el Cons _ 
General del Órgano Garante, derivado de la solicitud de información identificada 
con el número de fo lio 201181823000157. 

ACUERDO: 

"2023, AÑO DF: L.A IN"TEPCULTUPALIDAD" 

manera exhaustiva, este Comité de Transparencia procede a expedir la 
cor-respondiente resoluc'ón de inexistencia. 
Por todo ello , mediante acuerdo número CT-SHTFP-18EXT-25-207..3, 
este Comité de Transparencia de esta Secretaría de Honestidud, 
Transparencia y Función Púb lica, determina,reanzar la confirmación· 

flg _ _lª declaratºria de inexistencia de J.<1 informacjpn para el 
cumplimiento de la resolución del recurso de revisión número 
R.RA.I./0719/202'5/SICOM, para lo cual es menester indicar que la 
Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en Obra, aplicó los elementos 
suficientes y necesarios y las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
para la búsqueda de la información solicitada; por lo cual'se manifiesta 
que en los archivos de la Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en 
Obra, no obra la información requerida, se anexa a la presente 
resolución el memorándum número SHTFP/SAS0/765/203, emitida 
por el Subsecretario de Auditoría y Supervisión en Obra. 

Por las razones expuestas, este Comité de Transparencia, con previo 
análisis a la solicitud de inexistencia de la información realizada por la 
Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en Obra de esta Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Púb lica, determina lo siguiente: - 

TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en el portal de internet de esta 
Secretaría de Honestioad, Transparencia y Función Pública. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos en- su _gécima oi:cava scsI011 
extraordinaria de e, fecha quince de noviembre de dos mi l  veintitrés, 
los integra s del .;zransparencia de esta Secretaría, quienes firman 

para con anc� "'-\ �  \ 11v5� .. ) i\�\ . ' ✓J 5

/  /1 ¡f-,L,� , 
!  �;;1
i' ' . 

��-
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PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCI ET ÍA 
DE HONESTIDAD, TRA ,BJ;;Ne�Y.F C N - 

' 

Subsecretaria d 
( 

" 

Lic. ����� ,¡,r,-,.,_,- - z. 

lng. M ía José Jarquín T res. 
Di ctora de Contro� de la Gestión Pública. 

---------�--- 

6,.,,----- 
-"· � 

� PRJM . ·  
-----=  �- 

::::::..�•-:2 ..,Jl4.t,r-0jS!i:fguel Angel Cerda Torres. '-" , "Director de Auditoría "B" 

' 
i fl 

��[(UQ/1 
µ r v  

ENCARVoo DE ARCHIVO. 

L:C.P. Magdalena Amelia Baños Santae/la. 
Directora Administrativa. 

Las presentes firmas corresponden a la resofución de la declaratoria de inexistencia de la información de 
la décima octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función pübltca, celebrada -el día quince de noviembre del año dos mil veintitrés. 

y 
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23/11/23, 17:39 Gmail - Cumplimiento al R,R,A,1./0719/2023/SICOM 

secretaria honestidad <transparenciashtfp@gmail.com> 

Cumplimiento al R.R.A.1./0719/2023/SICOM 
1 mensaje 

secretaria honestidad <transparenciashtfp@gmail.com> 
Para: 
CCO: utransparencia.shtfp@oaxaca.gob.mx 

C. RECURRENTE. 

23 de noviembre de 2023, 5:39 p.m. 

En atención a la resolución de fecha 5 de octubre del año en curso, se adjunta cumplimiento. 

Atentamente 

Lic. Armando Sánchez Pineda. 
Jefe de Departamento de Gobierno Abierto 
y Habilitado de la Unidad de Transparencia 

'í::J Cumplimiento-719.pdf 
1211 K 

https://mail.google .com/mail/u/0nik=001929db21 &view=pt&search=all&permthid=thread-a :r-1922604564352237 469% 7Cmsg-a:r3286024823853702 .. , 1 /1 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
Eliminado: Correo electrónico de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.
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"2023,A'ÍO DE LA INTEP.CUI_TURAUDAO'' 

Tialixtac de Cabrera. Oa:<'1Ca a 23 novíernbre de 2023. 

Oficio nº: SHTFP/SCST/DTEIP/395/2023. 
Origen: DTEIP. 
Asunto: Cumplimiento al Recurso de Revisión R.R.A.1.0719/2023/S!COM. 

C. SOLICITANTE. 

En atención a la resolución d" fecha ocho de septiornbro del año dos mil 
veintitrés, emitida por el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 
Información, Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Guen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro del expediente al rubro indlcaco, 
notificado a través del slstema electrónico Sistema de Comunicación con los 
Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a esta 

· unidad de transparencia, mediante el cual _se ordena a esta Secretaría, "a 
modificar s u ·  respuesta y realice una nueva búsqueda exhaustiva de la 
inforrnaciónsolicitada, entre sus unidades administrativas competentes, y solo 
en caso, de no localizar la información, deberá realizar la declaratoria de 
inexistencia de la información avalada por el Comité de Transparencia de esta 
Secretaría" 

Derivado de lo anterior y con la finalidad de cumplir con la resolución, se anexa el 
siguiente documento: 

1.- Mernoróndum número SHTFP/SASO/765/207-3, firmado por el Licenciado Mareo 
Antonio Espinosa Rodríguez, con. el carácter de Subsecretario de Auditoria y 

Supervisión en Obra. 

MTRO.J 

DIRECTOR DE T 
Y RESPONSABLE D 

2.- Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaria de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública sobre la declaratoria de inexistencia de la 
información para el_cLtrop)imientJ;Lde la resolución cjel recurso de revisl,;m 
número R.118-I./071W023/s1coM. 

Por lo anteriormente expuesto, damos cumplimisnto"•¡¡;,íffiW.¡;tenado en la.  
resolución de fecha cinco de octubre del año dos mil vo/J.1�},?g�)§(./l:}�mdemos el 
plantearnierrto que fue realizado por uste . ::; J,f""¿-:,;;i2:. é:, 

Sin más, por el momento reciba \:i]fJ{;,,' 
-��!·f� -�i: f':,.(��;1)\ 

�<o•>h,.,> t'"I o,��,, 

:·.•, ,;��-::.�¿7:t�;.,.,._ .,
:;:-::.-:-:-:::>�;�� 

To ce w NTEs r:rKMml'iz/1:t:.,::� 
CIA, ETICA E INTEORÜ:Í'@),R.QSt!CA 
UNIDAD DE TRANSPJÍ:f:¡EKibA. 

e.e.o. E::xpl.:'dien-�e. 
AL1:or:z6/N;:1ide'l:JACA/t:'::il,c,r ó: .tv;p. 
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Mtro. Jesús Alberto Cervantes Ramírez, 
Director de Transparencia, Ética e Integridad 
Pública y Responsable de la Unidad de Transparencia 
Presente. 

Por medio del presente y en atención a! contenido de su similar número 
• SHTFP/SCST/DTEIP/471/2023. a través del cual requiere se realice una 
búsqueda exhaustiva de la información solicita derivada de la resolución 
del recurso de revisión número R.R.A.1./0719/2023/SICOM, precisando las 
razones por las que se buscó la información, las criterios de búsqueda 
utiiizadosy demás circunstancias que fueron tomados en cuenta, en todas 
las unidades administrativas que conforman esta Subsecretaría, por lo 
anterior me permito hacer del conocimiento que con el objeto de ahondar 
en los criterios de búsqueda c u c  fundamentan ta genernción del presente 
y con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, /4 fracciones 1 1 1 ,  V, XXVI, XXVII, XXIX, XXXVII, 
XXXVIII y XXX!X, S, 5, 7, 8, 70, 11, 16, 29, 30, 70 y 74 de la Ley General de 
A1·chivos; '!, 4 fracciones 11 1 ,  V, XXIV, XXXII, XXXIII. X.XXIV y LI, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 15, 

29, 30, 62 y 64 de :a Ley de Archives para el Estado de Oaxaca; l, 2 fracciones 
: 1 1 , 11 1 ,  VII, V t ll y  IX, 4, 6, 7,8, 17 yl2de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, l. 2, 5 fracciones XII, XVI!!, XX, XLI, XLII, 7 fracción 1, 

9 y 10 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y .Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, desde la recepción del memorándum 09 

de noviembre de 2023 se procedió a realizar el requerimiento a las 
Direcciorvis de Auditoría A, 8 y C de esta Subsecretaria y resultando lo 
siguiente: 

l. Dirección de auditoría "A" 
" ... Al respecto me permito informar que, una vez recibido el memorándum 
SHTFP/SASO/758/2023, SG procedió a la búsqueda exhaustiva · de fa 
información solicitada, instruyendo para tal efecto a dos personas 
adscritas a la Dirección a mi cargo, a efecto de que realizara la revisión 
física en cada uno de los archiveros que corresponden a esto Dirección de 
Auditoría ':,,:; ubicados en el Edificio dos denominado "Rufíno Tornayo"; 
nivel 1, en Ciudad Administrativo, así como e!1 los equipos de computo 
asignados al personal que labora en estas oficinas, finalizando su 

Ciudad Administrativa Edificio 2 "Ruflno Ta mayo", Nivel 1 
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búsqueda a las trece horas del día hoy (diez de noviembre de dos mil 
veintitrés), sin que, de los registros de auditorias realizadas, y en proceso 
de ejecución, así como a los registros de seguimiento a auditorias 
federales, se haya localizado documentación que corresponda o tenga 
relación con la información solicitada; por lo tanto, no es posible dar 
atención al requerimiento realizado en /os términos solicitados . .. .  "  

2. Dirección de Auditoría "B" 

" ... 7. La Dirección de Auditoria 8, de acuerdo con el artículo 29 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y 
función Pública, no cuenta con atribuciones para realizar auditorías a 
Municipios. 
2. No tiene asignadas para seguimiento las auditorías realizadas.por la 
Secretaría de la Función Pública. 
Por lo anterior y derivado dicha búsqueda exhaustiva llevada a cabo el 70 

de noviembre del presente año, a las 70:00 hrs, a /os archivos que obran en 
esta área administrativa, la cual fue realizada tanto en la base de datos 
digital "control de correspondencia'; así como en los archivos físicos de 
correspondencia que se encuentran alojados tanto en el edificio 2 nivel 2 

y edificio 4 nivel 3, lugares donde se resguarda documentación de esta 
dirección de Auditoría B, no se encontró documento o archivo referente a 
la solicitud .... " 

3. Dirección de Auditoría "C" 

·... Al respecto me permito informarle que se procedió a la búsqueda 
minuciosa de la información solicitada, instruyendo para tal efecto a 4 
personas adscritas a lo Dirección de Auditoría "C", a mi cargo dependiente 
de la Subsecretaría de Auditorio y SupeNisión en Obro, de la actual 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y función Pública, antes 
Secretaría de la Contra/orfo y Transparencia Cubernamental, o efecto de 
que se realizara a partir de la notificación de la solicitud en cuestión, la 
revisión física en cada uno de los archiveros y equipos de cómputo 
asignados al personal que labora en los departamento adscritos a esta 
Dirección de Auditoría "C", ubicada en Ciudad Administrativa Edificio • 
"Rufino Tamayo", Primer Nivel, Carretera Internacional Oaxaca-lstmo Km 
77.5, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, CP. 68270; y en la cual se consideró 
información generado en el ejercicio del presente ejercicio 2023, 
finalizando dicha revisión a /os catorce horas con treinta minutos del día 

 de boy; en la cual no fue toconzaoc ningún expediente de Auditoría que 
haya practicado a alguno de los 37 municipios con motivo de afectaciones 
causadas por Agatha, que haya recibido recursos de manero directa por 
el Gobierno Federal, y en donde pudieran existir /os resultados de 
Auditoría, a que se refiere la solicitante. 

Ciudad Administrativa Edificio 2 "Rufino Ta mayo", Nivel l 
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Se consideró el registro de auditorías a recursos federales transferidos a 
ésta Entidad Federativa, que en su caso hayan· sido transferidos a los 
Municipios del Estado de Ooxaca, derivadas del Programa Anual de 
Fiscalización 2022y 2023. 

Finalmente, también se consideró el registro· de auditorías a recurso 
estatales consideradas dentro del Programa Anual de Auditorías. 

Por lo anterior, no es posible informar donde se pueden consultar los 
resultados de las auditorías a que se refiere la solicitante, pues como se ha 
manifestado no se localizó ningún expediente de auditoria relativa . . . .  "  

Por lo anteriormente expuesto de conformidad con las facultades 
enmarcadas en el artículo 23 del Reglamento Interno de la Secretaria de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública y al haberse realizado una 
búsqueda minuciosa y exhaustiva, basado en las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, se determinó que la información solicitada, consistente en: 

"solicito saber dónde puedo consultar los resultados de las auditorios que, 
según dijo el gobernador, se realizarían o los 31 municipios afectados por 
Agotha" 

Es inexistente es esta Subsecretaría de Aúditoría y Supervisión en 
Obra, por lo tanto, no es posible dar una respuesta conforme para la 
recurrente. 

Con fundamento en los artículos 7, 2, 3 fracción XIV, 5 numerales 1, 7.7. y 23 
fracciones XLI y LV del Reglamento Interno de la Secretaria de Honestidad, 
Transparencia y Función Públ ica, .  antes Reg lamento Interno de la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con sus reformas publicadas en el 
periódico Oficial del Gobierno del Estado d Oaxaca el 01 de febrero de 
2023 0t,i,IF� . t ·"' ..�,.,.,:" \

� 
8 l v,:0 

Sin otro particular por el mo ,  ent ,/Jes : : ,;;) \J 

j 
, 1/ \v�,¡¡;.e;,t�•-. / 

Ate�1tament�.,9./ 
,,) / !,!( , •• "•,e"· r A \�/ 1/, lJJt".:,..,;',,.r..-,.,��•• 

\J { ,.o,.,�.,,., -.e ..x,�.,... ¡ 
, J ��•ris�1<"''1_i;;��A 

Lic. Marco ntonio Espjó.ósárTh�Tguez 
subsécretario d�'�W'�';fii!,,.,, 

y S�pervisió���10�:-0•JU"' 

ccp A•ehrv:'.' 
MAER/r.i;,b 
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ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT-SHTFP-lSEXT-25-2023. 

Resolución del Comité de Transparencia de·la Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública,· ¡;obre la declaratoria de [Q.exlste]:l_cia Q.ill. 

información. 

Oaxaca d�_llJá_�ez, Oaxaca, a los quince días del mes de noviembre del año· dos 
mil veintitrés.' . . . 

Resolución de! Comité ·de Transparencia de esta Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública. 

- ANTECEDENTES: 

�/:,�ij� 
'':\. <1f�'� 

A través de la Plataforma Nacional de Transparencia de la unidad de 
transparencia, fue notificada la resolución del recurso de revisión 
número R.RAl/0719/2023/SICOM, emitida por el Consejo General'del 
órgano Garante, derivado de la solicitud de información identificada 
con el número defolio 20ll81823000lS7. 1/ 0·'JJ> ·"\r_•,;:,-f;,. 
t�T�;;i��T/��E�j2�;;��:¿lic7;;�if ;1:b:�����í����u��;�r� : >\· \

0

'ir 
Supervisión en Obra de esta. Secretaría, el cumplimiento de la ; ·0,} \ A' 
resolución del recurso de revisión número R.RAL/0719/2023/SICOM, ¡ '"·· \\i\�li; 
emitida por el Consejo General del Órgano Garante, relativo a la , J \ )\'. 
modificación a la respuesta, por lo que se debe de realizar una \ ,:-· :, �\ ' .  búsqueda exhaustiva de la- información, entre sus unidades /"' .• { ,, .. 
adminis�.'.�tivas coí;1pete_ntes, · y solo en _caso, �e no loc_alizar la .X,<�::Í.' ,· 
información debera realizar la declaratoria de incxrstcnc¡a .de la -  '  ,'\.'Jff\íntorrnactón avalada por este Comité <Je Transparencia, derivado de la · . '<,.v., 
solicitud de información identificada con el número de folio "·,_,. '\-/ '," 
201181823000157, la cual solicitó lo siguiente: . ·y;;?./.",.

"Solicito saber dónde puedo consultar· los resultados · de .. !as 4:;¡;, :i.·. · 
auditorías que, según dijo el gobernador, se realizaría a los-31 �- ·. 
municipios afectados por Agatha __ " , · ,,,. ,,· · ·\. 

/' .il'[.! 

.·  .::}0Jt-
..-,;:,r,,

Con fecha 13 del présente mes, mediante memorándum número 
SHTFP/SAS0/765/2023, firmado por el ,Licenciado Marco Antonio· 
Espinosa Rodríguez, con el carácter de Subsecretario de Auditoria y 

Supervisión en Obra. informó lo siguiente; desde la recepción del. 
memorándum 09 de noviembre de 2023 se procedió a realizar el 

·requerimiento a las Direcciones de Auditoría A. B y C de est 
Subsecretari_ · resultando lo siguiente: La Dirección d� auditoría "A' 

�-.;;rgu�e: ''. .. Al respecto me permito informar que, una vez ..<'' _,;,;\t0, :':, 

( w. 0/'\  & f1¡  1-\\\'i),,f{):' 
1 .,. •• � .  "':')' i ;/ u, . . 

; / 

' 1  '  -� ;_-,",pr.F· - :\ 
- � - - - · · -  .  

l. 

/JI. 
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recibido el memorándum SHTFP/SASO/758/2023, se procedió o lo 
búsqueda exhaustiva de la información solicitada, instruyendo para 
to/ efecto a dos personas adscritos o la Dirección a mi cargo, a efecto 
de que realizara la revisión físico en cado Lino de los archiveros que 
corresponden a esta Dirección de Auditorio 'A� ubicados en el Edificio 
dos denominado "Rufino Tornoyo", nivel 1, en Ciudad Administrativo, 
así como en /os equipos de computo asignados al personal que labora 
en estas oficinas, finalizando su búsqueda o las trece horas del día hoy 

, (diez de noviembre de dos mil veintitrés), sin que. de los registros de 
auditorías realizadas, y en proceso de ejecución, ost. como a los 
registros de seguimiento a auditorias federales, se haya localizado 
documentación que corresponda o tenga relación con la información 
solicitada; por lo tanto, no es posible dar atencion al requerimiento 
realizado en los términos soticitodos., ... " Por suparte la Dirección de 
Auditoría "B" informó lo siquiente:" .. l. Lo Dirección de Auditoría B, de 
acuerdo con el artículo 29 del Reglamento tnterriode la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y función Público, no cuenta con ·,, .. :?/ 

atribuciones para realizar auditorías a Municipios, 2 .. No tiene --' ..v • .. 

asignadas para seguimiento fas .. auditorías realizadas por la 
Secretorio de lo Función Pública, Por lo -araerior y derivado dicho 
búsqueda exhaustiva llevada a cabo el 10 de noviembre del presente 
año, · a las 10:00 hrs, a los archivos que obran en esta área 
administrativa, fa cual fue realizada tanto en la base de datos digital 
"control de· correspondencia.", as{ como. en los archivos ffsicos de 
correspondencia que se encuentran alojados tanto en el edificio2 nivel 
2.y edificio 4 nivel 3, lugares dondes.e resguarda documentación de 
esta dirección de Auditoría B, no se encontrá documento o archivo ,.-, 
referente a la solicitud . . ..  "al  respecto Jo· Dirección de Auditoría "C" 
informó Jo siguiente: ''... Al respecto me permito informar/e que se / "· 
proéedió. a. la búsqueda minuciosa de la información solicitada, ('-r.:,i:f�',;} . ,�_-,_ 
instruyendo .. para tal etectoa 4 personas adscritas a la Dirección'de º" • .. 
Auditoría "C", a mi cargo dependiente de la Subsecretaría de Auditoría Y] · · , · 
y Supervlsíor: en Obra, de la actual Secretada de Honestidad, /)/- .::_.. 
Transparencia y función Pública, antes Secretaría de la Contrataría y , y'/)( ., 
Transparencia Gubernamental, a efecto de que se realizara a partird {;,(-, -J 

la notificación de la solicitud en cuestion, lo revisión física en coda un ./•'. / -: 
de los archiveros y equipos de cómputo ·asignados al personal qu ,. ·· -�,. 

· labora en los departamento adscritos a esta Dirección de Audito o 
"C",  ubicada en Ciudad Administrativa Edificio " "Rufino Ta mayo", 
Primer Nivel, Carretera tnternacionaroaxaca - Istmo Km 11.5, Tlalixtac 
de Cabrera, Ooxaca, CP. 68270; y en la cual se consideró información 

· generada en ·e/ ejercicio del presente ejercicio 2023, finalizando dicha 
revisión a las catorce horas con treinta minutos del d{a de hoy, en la 
cual no fue. localizado ningún expediente de Auditoria que haya '\·,, 
practica o a alguno de los 31 municipios con motivo de afectaciones 

r Agatha, que haya recibido recursos de manero directo 
r el C · rno Federal, y en donde pudieran existir tos resultados de 

---- 

. . 

. ,, .. - � ,.-.;.·� -�-�- 

. .  �  .  
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Por lo anterior, de conformidad con los artículos 71 fracciones VI. X, XI, 
y XV y 73 fracción II dela Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la Subsecretaría de ", ,  ," · '\? 
Auditoría y Supervisión en Obra, a través de la unidad de transparencia, ' ..- '· 
solicitó al Comité de Transparencia-de esta Secretaría de Honestidad, ,;: ..:º:_',.'.,?:.·,_..'.\:�>Transparencia y Función Pública, a una sesión extraordinaria para . 
llevar a cabo el -análisis, discusión y en su caso la confirmación,,¿: , ·. modificación o revocaéión . de la declaratoria de inexistencia de 1 ·· información con ·1a finalidad de dar cumplimiento con la resolución el 
recurso de revisión número'R.RA.1.0719/2023/SICOM, emitida por el 
Consejo General del Órgano Garante, derivado, de la solicitud de ·  información identificada con el número de folio 201181823000157, 
mediante el cual ordena ."modificar la respuesta. por lo que se debe de 
ruUzar una búsqq,eda exhaustiva de la información. entre sus 
unidades administrativas compe,tentes, y solo en caso, de no localizar 
1ª..J.of_ormación deberé realizar la declaratoria de inexistencia de !a 

L'1formación a_v.;;,Jada por el Comité de Transparencia", por lo anterior se convocó a los integrantes;con la finalidad de llevar a cabo una sesión 
extraordinaria, señalando día, hora yluqar para su desahogo, a efeéto 
de llevar a o la declaratoria de inexistencia de información; en razón 

unidos con 'esta feche e! Comité deTrarisparencia de 
""">J-. 'uonestidad, Tr spareqciay Función Pública, previo 

¡l 

' > ' �  /�/ ' {  

�-- 
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auditorios a recursos federales transferidos a ésta Entidad Federativa, 
que en su caso hayan sido transferidos o los Municipios del Estodo cíe 
Oaxaca, derivadas del Progr.amaAri uoliieFiscalización 2022 y 2023. 
Finalmente, también se consideró el registro de auditorias o recurso 
estatales consideradas dentro del Programo Anual de Auditorías. Por 
lo anterior, no es posible informar donde se pueden consultor los 
resultados do las auditorías a que se refiere lo solicitante, pues como 
se ha manifestado no se localizó ningún expediente de auditoria 
relativa.· ... " Por lo anteriormente expuesto de conformidad con las· 
facultades enmarcadas en el artículo 23 del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública y al haberse 
realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva, basado en las ,\' \. 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, se determinó que la ··{)'re,_.:.\.�{
información .solicitada, consistente en: "solicito saber dónde puedo :·,. 
consultor los resultados de fas auditorios . que, según dijo el ., 
gobernador, se realizarían a los 37 municipios afectados por Agotho" 
Es inexistente en esta Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en 
Obra, por lo tanto, no es posible dar una respuesta conforme para la 
recurrente. Con fundamento en· los artículos 1, 2, 3 fracción XIV, S 
numerales 1, l.l y 23·fracciones XLI y LV del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, antes 
Reglamento Interno de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con sus 
reformaspublicadas en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Oaxaca el 01.de febrero de 2023. 

IV. 



• 2023,AÑO DE LA INTERCULTURAUDAD" 
acuerdo del orden de! día de la sesión extraordinaria, se procede a la 
emisión de la resolución que corresponde, con fundamento en los 
artículos 73 fracción II de la 'Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en los 
términos siguientes: 

CONSIDERANDO: 

l. El Comité de Transparencia de esta Secretaría de Honestidad, 
Transparencia ·y Función Pública, es competente en término .de lo 
establecido en los.artículos 6°. de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 73 Fracciones 11 y 127 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen. Gobierno del Estado de Oaxaca, 
para confirmar, modificar o revocar la determinación de ladeclaración 
de inexistencia de la Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en Obra, 
respecto "en donde puede consultar los resultados de las auditorías 
oue, según diio el gobernador. se realizaría a los 31 municipios 
afectados por-Agatha''. · 

"l<. ,<. 
.-'·> 

.;_._ 
'\:,, 

. : (�t:;\:�'.
�·---� 

. ., 

Y en segundo término es de referir lo establecido en el artículo 139 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic.1, que 
a la letra dice: La resolución del Comité de Transparencia que 
confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los 
elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de 
que se utilizó un crjterio de búsqueda exhaustivo, además de 
señalar las circunstancias de tiempo, ·modo y lugar que genera ro;:;/; 
la ine ·stencia en cue tión señalará al servidor úblic�I/ 
responsable de contar con la n1isma� '.. 

En primer término, como lo establece el artículo 138 fracciones I y ll y 
139 de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
que a la letra . dice: "Cuando la información no se encuentre en los 
archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: L 
Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 
información: 11. Expedirá· una resolución que confirme la 
i,oexistencia del Documento: 

IV. 

111. 

11. 

De los preceptos ,;gal prevlarnenteinvccado se desprende que la Ley 
únicamente constriñe a esta secretaríade Honestidad, Transparencia - y Función Púqlica a resguardar y proporcionar mediante el ejercicio del 
derecho de acceso a la· información, ·tos documentos que estén 
obligados a g·enerar de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, es decir que sólo puede considerarse como información que · 
pueda solicitarse aquella que documente el ejercicio de las funciones 

___.---cm:n; �la normatividad aplicables a esta S-ecretaría, una vez , izad so y determinado 'jf Ei la búsqueda fue realizada de 

', ' . -ª .�) 4 ( �- 
'-.:::;;_:±2�--- 

- ,.�·-, .. �·.,,_,_,.: .. --;:.-.,., .... 



"2023, AÑO DÉ LA INTÉRCt:LTURALIDAb" 
manera exhaustiva, este Comité de Transparencia procede a expedir la 
correspondiente resolución de inexistencia ... 
Por todo ello, mediante acuerdo'número··-tT-SHTFP-18EXT-25-2023, 
este Comité de Transparencia de. esta -Seétetárí;f dé Honestidad; - - , , 
Transparencia y Función Pública,"·determina realizar la confi_r._,:riación 

ttu<11  declaratoria de inexistencia de la informaciqn para el 
-cumplimiento de ta resolución del recurso de revisión número 
R.R.A.I./0719/2023/SICOM, para lo cuÓÍ es: menester indicar que I¡:¡ 
Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en Obra, aplicó los elementos 
suficientes y necesarios y las circunstancias de tiempo, modoy lugar 
para la búsqueda de la información solicitada, por !o cual se manifiesta · 
que en los archivos de la Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en 
,Obra, no obra la información requerida, se anexa a .  la presente 
resolución el memorándum número SHTFP/SAS0/765/203, emitida 
por el Subsecretario de Auditoría y Supervisión en Obra. 

ACUERDO: 

TERCERO, -- Publíquese el presente acuerdo en el portal ·de internet de ·esta 
SGc'retaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública. 

Por las razones expuestas, este Comité de Transparencia, con previo 
análisis a la solicitud de inexistencia de la información realizada· por la 
Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en Obra de esta Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública, determina lo siguiehté: - 
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PRIMERO. - En estricto acatamiento a la resolucíón del recurso de revisión i ·_,:,_>v,1·\,\, 
R.RAl..0719/2023/SICOM, emitida por el Consejo General del órgano Garante, se 

_ 
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)X"\., ,,,,,,. 
- confirma la declaratoria de inexistencia de la información; que emite la . • ,J, Subsecretaría de Auditoría y Supervisión en Obra de esta Secrétaría de . ,,-:· �t( _- 

Honestidad Transparencia y Función Pública. . - - - �,;.é:/ 
SECUNDO.- La 'unidad de transparencia. notificará al recurrente:a tra_vés �e�a ;- -ji:} 
Plataforma Nacional de Transparencia, para el cu molimiento de la resolución d 1'./ ·. ·  
recurso "de revisión número R.R.Á.1./0719/2023/SICOM, emitida por ei Cons _ · ,  "'.".  General del Órgano Garante, derivado dE! la solicitud de información identificada 
con el número de folio 201181823000157. 
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Así lo resolvieron por ut,-animidad de votos en su décirna _p�Js'"'ª----5.f...:;;ipn extraordio.¡¡t'@ de " mis fecha quince de noviembre de dos m i l  veintitrés, loslnteqra del _ .  rarisparencla de esta ,Secretaría, quianesfirrnan 
para con anci� . . 
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• 2023, AÑO DE U\ INTERCULTURAUDAD' 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCI 
DE HONESTIDAD, TRANSPA Y F 
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Lic. egd Ja z. 

----�--- ·--� 

· � - -  
,,J0t,o:jllllguerAngeJ Cerda Torres, _ 

'' , ·/-·Director de Auditoría "B" 
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Los presentes firm.>s ecrrespeecen n Ie resctccíen de la deelcratcrla de inexlst.e-ncia de la infOrm:ación de 
la décima ectava Sesión Extraordinari.l. del Comité de Transparencia de la Secretaría do ·Honestidad., 
'rransperencia y Función Pública, celebrada el d_ía quince de noviembre del año dos mil veintitrés. 

Directora Administrativa. 
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ENCAR DO DE ARCHIVO. 

L:C.P. Magdalena Amelia Baños Santaella. 
. . ' 
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lng, José Jarquín , 

Di ctora de Control In o · 
de la Gestión P_ública, 




